RES. 1696/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002870, Ent. N° 2206/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –CODICEN- relacionadas con partidas de mantenimiento a Escuelas de tiempo completo con más de 3 años de construidas y/o ampliadas o reformadas, en el marco del Convenio de Préstamo 8198 UY, Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, (PAEPU); 
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora  General  del Proyecto -por nota de fecha 18.4.17- da cuenta que se realizó un relevamiento de escuelas, teniendo en cuenta la antigüedad edilicia, el área de construcción y el contexto socio económico donde se encuentran  seleccionando los  Arquitectos de Planta física,  184 escuelas  a las cuales se hará  entrega de una partida de dinero de $ 75.000, $ 100.000 o $ 125.000  destinada a mantener o mejorar el uso del edificio escolar, sus instalaciones y su equipamiento, según las necesidades de cada escuela; 
2) que se adjunta documento de Afectación N1 001089 de fecha 07.04.2017  por el  monto total de $ 18.650.00, con cargo al Programa 608, Proyecto 812, Objeto del Gasto 382 – Partidas de mantenimiento, etc. 2017; 
3) que por Resolución Nº 18 de fecha 25.4.17, el Consejo  Directivo Central autorizó la entrega de  las partidas de referencia,  a las 184 Escuelas seleccionadas, disponiendo que  la entrega de la partida a cada una de las escuelas será coordinada por el Proyecto (PAEPU), con la División Hacienda del Consejo de Educación Inicial y Primaria y la rendición de cuentas de la misma estará a cargo de cada escuela y deberá ser entregada dentro los 60 días  de haber recibido el depósito  bancario;

4) que el monto total de las partidas a entregar  asciende  a un  total de $ 18.650.000, que se atenderán con Fondos de la Contrapartida Local del Proyecto 812, que cuenta con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se efectuará  al amparo de lo establecido por el Contrato de Préstamo Nº 8189 UY – para financiar el Proyecto de Apoyo  a la Escuela Pública Uruguaya  (PAEPU), con Fondos de Contraparte Local del Proyecto 812; 

2) que de la partida recibida, cada escuela deberá rendir cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  correspondiente  a la Partida de $ 18:650.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente el cumplimiento de lo establecido en el Considerando 2); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada, y 
4) Devolver las actuaciones.
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